
AÍ'lO l.-NÚM. 13t MADRlD 17 DE JUNIO DE 1888 TOMO II.-PAG." '161,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se han expedido
Jos reales decretos siguientes:

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don AlfonRo XIII, y
como REINA Regente del 'Reino, , '

Vengo en admitir la dimisión que, del cargo de Ministro de
la Guerra, me ha presentado O. ~.I,uJllél ~a'-"sollt " Fel'nun
dez, quedando muy satisfecha del celo, intelig'encia y lealtad
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cat.orce de Junio de mil ochocientos ochen~

ia y ocho.

MARÍA CRISTINA'

El Presidente del Consejo de MinistrQs,

Práxedes Hateo SagltSI,lt.

En atenciÓn á las circunstancias que concurren en el tenien
te general de E,jército n. Tomás O'Olan yVUZfiuez, Direc
tor general de Infantería, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochociento. ochén

ta Y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo SO';:,"ltn.

============:::::::::====-"*"":x:::::::=

REALES ÓRDENES

Academias

l>lRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIóN MILl'l'AR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por non
"'ntonio Caseales y 11loreno, teniente del batallón Reserva
de Lérida, núm. 28. ex-alumno de la Academia de aplicación de

'Artillería, en solicitud de reingresar en la misma para conti
nuar los estudios, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

,:,;-,,,.
'¡'"

Regente del Reino, teni~ndo en cuenta el parecer del Director
General de Instrucción ÍVlilitar, fundado en el informe de la
Junta facultativa de dicho establecimiento de instr'ucción, no ha
tenido á bien acceder á la petición del intere~ado.' ;

De real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos
consiguientes.-Dios gual'de á V. ,E. muchos afios:-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA
1l'ieñor Direct.or g-eneral de Jurantcl'in.

Señor Capitán general de ~atalllña.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar .lafinstancia del
recluta, en dtlpósito, del batallón IJepósito de Barcelona, núme
:ro 15, ii'r~Ule¡seo d~ ¡!>aula Estelll y 'Oliv.ll, en súplica de que
se le considere como soldado del Ejército activo, para'la admi
sión en la Academia General Militar, y de que se le conceda
plaza gratuita en lu misma, por oponerscl las prescripciones re-
glamentarias á las pretenciones del recurrente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocin¡lientp y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 dé Junio
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de ~atllluñlt,

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr,:-En vista de una propuesta reglame:r¡.taria de'
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el
REY (g. D.'g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo inmediato superior, en di
cha arma, á un, teniente coronel, un comandante, un capitán y
un teniente, que figuran en la siguiente relación que principia
con D. JesÚIiI Gómez y Dontero y termina con D .•Jolilé Ro
dríguez y Gómez, que son los más antiguos de sus respectivos
empleos y han sido declarados aptos para el .ascenso; debiendo
disfrutar en el que se les confiere, la antigüedad que en la citada
relación á cada uno se asigna.

De real orden'lo'digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mUchosaños.-Madrid 12
de Junjo de 1888,

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán generllJ de Uastilla la l\'ue"3.

Señores Capitanes genel'ales de Extremadura y ""alenela y
Direétor general de ;\dmirlistraeiólI lUillta...
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Empleos y destinos que sirven

MadrId 12 de Juma de 1888.

Relaéión que se .cita.

\

Empleos Antigiiedad
NOllIBRES . del que

Cuerpo á que ascienden han de cUsfrutar

CASSOLA

Oo:m.isiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con ló propuesto por V. E. ,
en 4 del actual, el REY (ll. D. g.), yen su nombre la REINA Re- \
gente del Reino, ha tenido á bien ordenar que los capitanes del ¡.

quinto regimiento divisionario, D. Fernando de la !'!Jota y'
D. ObduUo Sáünz, formen parte de la comisión nombrada por
real orden de 28 de Mayo del año próximo pasado, para redactar
el reglamentb general de instrucción de las Secciones del Cuer-.
po, en sustitución de los de igual clase D. Ramón i'Wliñez de
Raro y D. Ignacio Gómez Cánovns; destinado el primero,
por real orden de 18 de Abrl.1.último (D. D. núm. 90), á la Di
rección General del Cuerpo, y concedido el pase á la· situación
de supernumerario del segundo, por la Cl:e 2"2 de Mayo del ca·
rriente año (D. O. núm. 113).

De real or.en lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Junio de 1888.

GASSOLA
Señor Director general de ..t.rtillería.

Ooritinuaciónen el ser,:icio Y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

. Exémo. Sr.:-En vista dé la instancia promovida por el sar
gento segundo, graduado, cabo primero licenciado, "de la Co
mandancia de Huesca, ..t.nd"és Gareía Cubelas, en súplica' de
que se le conceda continuar en el servicio hasta completar los
alias necesarios para obtener derecho'á retiro, el Réy (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
hn servido desestimar la mencionada instancia, de conformidad
con lo expuesto por el Director general del Cuerpo de Carabi
neros.
, _De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del

interesadJ:>, que reside en Vigo.-Dios guarde á V. E. muchos
años;"":Madrfd 12 de Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor.C~pitári general de Galiel,a.

Oruces

SUBSECRlJJTARfA.-SECCJÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia qUI:l, con fecha 17 de
Rneró último, promovió el sargento segundo, lícHnciado, Juan
,Manuel ROD"ln, en súplica de relief y abono, fuera de filas,
de la pensión mepsual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mé
rito Militar, que posée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente de] Reino, tenlénclo en cuenta que la menciona
d~ Cónd'éeoración fue otorg<J.da al recurrente con arreglo á la
~'eal orden circyli:\l' de 113 de JuniQ 4e 18761 I$e 11,40 $,i;lJ,'yiclQ Qonce"

del' al interesado elrelief que solicita; disponiendo,. en su COn·
secuencia, que la pensión referida le sea 'abonada, por la Pij,ga
duría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 17 de Enero de
1883, ó sean cinco años anteriores á Ja fecha de su instancia,
único retroceso que consiente la vigente lerde contabilidad.

.De real orilen lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en Ml'lco, de esta provincia.-DiQs gllarde
á V.E. muchos años.-Madrid 13 de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor 1)i~ector general de Infantería.

Señor Capitán general éle Ca¡;¡tiUa la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 20 de
Mayo último, promovió el sargento segundo, licenciado, {jeles-.
Hno Moreno RCl;nejo, en súplica de relief y abono, fuera de
filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas, ane,ja á la Cruz del
Mérito Militar, que posée, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Reg!3nte del Reino, teniendo en cuenta que la menciona
da condecoración es de carácter vitalicio, :por h.aber sido otor
gada al recurrente en recompensa á la grave herida que recibió
en la acción de Peñagorda (Isla .de Cuba) el día 10 de Febrero de
U~70, se ha servido conceder al interes¡;¡,do el relief que solicita;
disponiendo, en su consecmmcia, que la pensión refnrida le sea
abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Gua
dalajara, á partir del 20 de Mayo de 1883, ó sean cinco años an
teriores á la fecha de su i!1stancia, único retroceso que permite
la vigente ley de contabilidad. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en Budia (Guadalajara).-Dios guarde á
V. E. muchos años,-Madrid 13 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l\'ueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 29 de
Marzo último, promovió desde esta corte el soldado licenciado
Ildefonso Ferrer t::ea'ballo, en súplica de relief y abOllO, fuera
de filas, de la pensión mensual de 2'50 pesetas, aneja á la Cruz de
,María Isabel Luisa, que posée, el REY (g. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la men
cionada condecoración es de carácter vitalieio, con arreglo al
arto 60 del reglamento de la Orden, por haber sido otorgada al
recurrente en recompensa á la herida leve llue recibió en las
operaciones de San Cristóbal (Isla de Santo Domingo), desde el
19 al 25 de Abril de 1864, se ha servido conceder al interes~do el
relief que solicita; disponiendo. en su consecuencia, que la pen
si6n referida le Sea abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas! á partir del 29 de Marzo de 1883, 6 sean cinca
alios anterioros á la fecha de la instancia, único retroceso que·
consiente la vigente ley de contabilidad.

De r~t'Ü orden. 10 qigo 3.V. E. parª sU ·QonoQimiento ¡.demáS-
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efectos......;Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 13 de JU6

nio de 1888.

Señor éapitán general de (:t\stiUa la NUel'tl.

Destinos

SUBSECRETARÍA .-SECCIÓN DE CAlIiPAÑA

Excmo. Sr.:-La REINA Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido expedir, con
fecha 13 del aQtual, el siguien~edecreto:

«Tomando en consideración las raZOnes expuestas por el bri
gadier D. l'Iliguel Correa y GarcHa, en nombre de.MiAugus
to Hijo el REY Don Alfonso XIII, y comó REINA Regente del
Reino, Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del
cargo de Subsecretario del ,Ministerio de la Gue~ra, quedando
satisfecha del celo; lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.-Dado en Palacio á trece de Junio de mil .ochocientos
oéhenta y ocho.-MARÍA ORISTINA.-EI Ministro de la Guerra,
MafJUel Cassola.ll

De real- orden 10 comunicó á V. E. para su conoci,miento y
efectos,6omsiguientes.-Dios guarde á -'y'. K muchos años,
Madrid 15 de Junio de 1&~.

O'RYAN

Señor Director general de "-61miuisb'ación IUmtar.

EXcmo. Sr.:~El RllY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decr!lto:

«En nombre de Mi Augusto Rijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra, al brigadier D. ll!llignel COl'rea
)' Qnl*cíll.-Dado en Falado á quince de Junio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.-MARíA. GRISTINA.-El Ministro de la Gue
rra, Tomás O'Ryan.>l

De real oraenlo comunic.o á V. E. para su conocimiento y
efectos col1sig·uientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Ma
drid 15 de J.unio de 1888.

O'RYAN

Sei'ioI: Director general de A.dllblnh.traelón ltlmtar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si~

guiente decreto;
«Tomando en consideración las razones expuestas por 'el ca-o

pitán g-eneral de ejército, D • .tI.rseilio ltlal'tínez de (;:lInpos
l' ,letón, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfan·
so XIII, y como REINA Regente del ReinQ, Vengo, en admitirle
la dimisión qU(1 ha presentado del cargo de Oapitán gener",l del
distrito de Castilla la Nueva, quedando altamente satisfecha ciel
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.-Dado en
Palacio á quince de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA ORISTINA.-El Ministro de la Guerra, Tomás O'Ryan.»
. De real orden lo comunico á V. ~. para su conocimiento y

efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de Junio de 1888.

O'l.\YAN

Señor Capitán 'general de «Jastilla la Nueva.

881101' pirector general de Adminllill'aeióp ,ltlmta.. ,

Excmo. Sr.:-El RBY (g. D. g.), yen su nombré la REINA
Regente del R(~illO;Se ha servido ex.pedir, con esta fecha, el si-
guiente decreto: _

(,E~ nombre de mi Augusto Hijo .,1 REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Capitán
general del distrito 'deCasti1l2, la Nueva, al teni,mte general
n. Zaeaa'iM Gtnlzález )' GO~'ene~51e,actual Director gene
ral de Administración :r Sanidad Militar.-Dado en Palacio á
quince de .Junio de mil ochocientos ochent.a y ocho.-MARÍA
CRISTINA.-Ell\finistro de la Guerra, Tomás O'Ryan.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 15 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de &dminisü'aeión IDliÜtal'.

Señores Oapitán general de Ca§m~a la linew~ y .Director ge
neral de Sanidad tlilUUar.

SUBSECRETARÍA.-GABlNETE PARTICULAR

Habiendo sido nombrado Subsecretario de este Ministerio,
por real decreto de esta fecha, el brigadier u. !'11~~u01 {jo

rl'ea y GarcÍü, la :REINA Regente 'del Reinot en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que
cese V. S. en el despacho de la Subsecretaría" que interinamente
desempeñaba, quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia .con que lo ha desempel1ado.

De,re,al orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
éfectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 15 de
Junio de 1888.

O~RYAN

Señor brigadier D. Adolfo diméllez t~al!1tellanos, jefe de la
Se(!ción de C:unpaña de este Ministerio.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que Ínte
rin se halle vacante el cargo de Diroctor general de Adminis
tración y Sanidad Militar, se encargue V. E. del despacho de
las expresadas Direcciones; con arreglo alo determinadoen.el
artículo 3." de la rea¡ orden de 12 de Novíembre de 1886.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1.os .-Madrid
16 de Junio de 1888. o ,.

O'RYAN

Selio!:' Direótor general de Caballería.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g:.), yen su nombre la
RÉINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que Ínte
rin se halle vacante el cargo de Direetor-generai de'1nfantería,
se encargue V. E. del despacho de dicha Dirección, con arreglo
á lo determinado en el arto ?" de la real orden de 12 de Noviem
bre de 1886.

De la de s. M. lo digo á V. E. para su conocirrliento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V.-E, muchos. años.-Madrid 16
de ,Junio de 1888.

Se:ñOr Director, general de la Gllal'(Ua Civil.

DIRECCIÓN oG~N¡;JRAL DE INSTlWCOIÓN lIHLITAl.\

Excmo. Sr.:-Estando dispuesto por real orden de .26 de
Mar2io próximo pasado '(C. 'L. núm, 119)1 que -la actualplantml.'!;·
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del reglamento vigente; debiendo Ser satisfechas, por adicional ~
á ejercicios cerrados, las correspondientes al presupuesto de ¡

1886 á 87. ..::
~,Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ,~

consiguieRtes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II
de Junio de 1888. ~~

CASSOLA ~

Pesetas

Teniente.", .•. D. Gonzalo Gómez de la '1'orl'e. 24'30
Idem, , , •. , , » .Joaquín Gardoquí. ¡
2.o Profesor ve-f' .• 126'59

, terI' al" » i\:leeto illilol'eno ., , " .n 10, •• , J
Teniente... , ... 1 » Luis Illlaneo Pérez .. " .... ,. ¡ 260'16
2.° Profesor ve-

f
. d 1\

tel" r' " ..IleJaluiro e Ga'ado, .....•..•.,~ _
lna 10 ••• I 1-

411'05

Señor Capitán general de C~l!..tma la "'leja.

Señor Director general de Jl.dmillistraeión ltlHital'.

Relación q'ue se cita'

de la Academia de Artillaría en el próximo año económico, en"
tre otras variaciones, tenga de aumento un teniente coronel para
el cargo de jefe de estudios, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, en vista de la propuesta elevada á
este Ministerio por e'] Director general de Instrucción Militar,
de conformidad con el parecer del de Artillería, ha tenido á
.bien nombrar para dicho cargo al coronel graduado, teniente
coronel del Cuerpo, O. Eusebio Sanz y TI·i;.;uero¡¡, que sirve
en la Escuela práctica de Cataluña; debiendo causar alta en su
nuevo destino, en la revista administrativa del mes de Julio pró-
ximo venidero. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guardy á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general tlH .údmilJlistración ltllilitar.

S,:ñores Capitanes generales de t::nstilla la ~uevay (~atnlufm

y Director general de ..~i'(mel'ü.

Destinos civiles

Clases NOMBRES
Dietas.

y
transportes

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado vigilante de ferrocarriles de la Di
visión de los de Madrid, con el sueldo anual de 1.200 pesetas, el
sargento segundo del regimiento Infantería de la Reina, I-edl'o
Cepeda Salcedo, S. M. el REY (q. D. g.), y'en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que el men
cionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la
fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo desti'no.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de "'ndalueía,

Señor Director general de fnfantCl'í~l.

Excmo.Sr.:-Nombrado'escribiente segundo de la Junta con
sultiva' de Caminos,Canales y Puertos, con el sueldo anual de
1.250 pesetas, el sargento segundo del regimiento Infantería de
San Marcial, Saturnino Valentin R~fo, S. M.el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer que el mencionado sargento cause paja en su
Cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la mayor
brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su'conocimiento y demás
eilctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ju
nÍo de 1888.

CASSOLA
SeñorCapitán general de Bua·:,;os.

Señor Direétor general de fni·antel'ia.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la comunicación de V. E., fecha
23 de Febrero, á la que acompafiaba relación de,las indemniza
ciones devengadas por oficiales y profesores veterinarios del
primer regimiento divisionario de Artillería, el REY (q, D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido apro
bar las referidas indemnizaciones que se consignan en Jasiguiente
relació14 que empieza por D, Gonzalo Gómez de la Tora'e, y
terinina -con D . ..I.lejauda'o de G.·ado, ascendentes en total á
.411 pesetas cinco céntimos, como comprendidas en el artículo 24

~ ..'" '. " . . ' ..

Madriilll de Junio de 1888.
"

Licencias

DIRECCIÓN GENERAl. DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo informado por el Director ge
neral de Carabineros, ha tenido á bien conceder al teniente de
dicho instituto, con destino en la Comandancia de Guipúzcoa,
D. "alerlano lIernálldez y Lozano, dos meses de licencia,
con todo el sueldo, para que pueda pasar á Panticosa (Huesca),
con objeto de restablecer su salud, una vez que ha justificado
debidamente sus dolencias, con arreglo al artículo 2.0 de las ins
trucciones aprobadas por real orden de 16 de' Marzo de 1885
(C. L. núm, 132), .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J' efec'
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 12 de Junio de 1888,

CASSOLA

Sefior Capitán general de la Provineias "aseollgadas.

Señor Capitán general de ill·agón.

Exca.o. Sr. :-Accediendo ,á la instanci~ promovida por el
teniente del instituto de Carabineros, con destino en la Coman
dancia de Almería, D. Salvador Jllbel·t y I"olllatll, en soli
citud de dos meses de prórroga á la licencia que; por enfermo,
le fué concedida por real orden de 16 de Abril último (D. O. nú
mero 88), para. Archena (Murcia) y Málaga, y la cual se halla
disfrutando, el R;EY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, atendiendo al certificado del reconocimiento facul
tativo que acompaña, é informe del Director general dellnsti
tuto, ha tenido á bien otorgar al recurrente los dos meses de
prérroga de licencia que pretende, para los indicados puntos,
con la mitad del sueldo reg'l~mentario, que por el expresado con
cepto le corresponde.

De real orden lo digo á V. E"para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.":"'Maclrid 12 de
Junio de 1888, .

CASSOLA
Señor Capitán general de Grauadn.

Señor Capitán general de "aleneia.
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Matel."ial de Artillería

DIRECCIÓN Gli:NERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: - En vista de la solicitud elevada á este Minis
terio por la Academia de Bellas Artes de Mála~a, para que por
la Fundición de bronces de Sevilla, se haga el vaciado del busto
del Marqués de la Paniega, presidente de dicha Academia, el
REY (q. D. g~), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, de acuerdo con lo informado por el Di
rector general de Artillería:

l.° Que en concepto de graciable se lleve á cabo por la Fun
dición citada el vaciado en bronce del referido busto.

2.° Que con arreglo á lo real orden circular de 3 de Julio
de 1886 (C. L. núm. 275), la Academia de Bellas Artes de Mála
ga debe costear no sólo el trabajo, sino t~.mbién las primeras
materias. '

3.o Que 'la Fundición de hronces forme presupuesto y lo re
mita á la citada corporación, la que, para hacer factible su for
mación, remitirá el modelo de yeso á la Fundición.

J(; o QUe no se efectúe gasto alguno hasta que por la antedi
cha fábrica se haya percibido el importe total de la obra.

5.° Que se adviert},t :i la expresada Academia que sólo se lle
varán á cabo los trabajos de fusión, limpia de arenas y cortado
de las rebabas, pero no el del cincelado.

,De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y el del
presidente de la Academia aludida.-Dios guarde á V. E. mu
chos aI1os.-Madrid 13 de Junio de ]888.

CASSOLA

SeI10r Capitán general de GI·anada.

SeI10res Capitán g-eneral de ".ndalucía y Director general de
Jl:dministraciól' ltlilitar,

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por.el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

(El Gobernador de la provincia de Vizca;ya dijo á este Minis
rio, en 11 de Enero último, lo que sigue:-En cumplimiento de
cuanto'V. S. 1. se dignó ordenarme en su superíor comunicación'
de 11 de Noviembre último, y para la resolución que se sirva
estimar, tengo el honor de acompaI1arle, debidamente informado
por la Comisión provincial, el adjunto expediente seguido con
tra el mozo León OI'mace!Dea y Urrcng'oeelJea, del reem
plazo de 1886 por el Ayuntamiento de Amorevieta, con motivo
de no haberse presentado á su ingreso en Caja..-Del citado iu
forme aparece que la omisión'de no haberse formado oportuna
mente el expediente de prófugo .al mencionado mo7.O, fué debido
únicamente al ay.untamiento de aquel año, en la inteligencia de
que el padre de aquél había constituido el depósito que determina
el artículo 33 de la ley de reclutamieuto.-En su consecuencia, y
para salVal' la indicada omisión, se ha ordenado la inmediata :ror
mación ?el expediente de prófugo, é impuesto á lós concejales y
.secretarIO la multa (le 50 pesetas, que les será exigida en los tér
minos que previene el artículo 92 de la ley de reclutamiento
antes mencionada.-De real orden 10 traslado á V. E. para los
efectos correspondientes, con inclusión de copia del informe de
la Comisión provincial, y devolución del expediente que acom
pañó á su, escrito de 17 de Septiembre último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunica¡ión de 7 de Septiembre del
año próximo pasa.do.-Dios guarde á V. K muchos afios.-Ma
drid 13 de Junio de 1889. . ,

CASSOLA

Señor Capitán general de las ~rovineia!l''l"ailcoD8ada!l.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, en 2 del ac
tual, dijo á este Ministerio lo que sig-ue:

«Por efecto de revisión de expedientes del presente afio, ha
resultado excedente de cupo el recluta del primer reemplazo de
1885 y zona de Denia, Salvatlor Zaragoza Dipoll, el cual se
halla sirviendo en el ejército de Cuba, para, donde embarcó en
Cádiz el 30 de Marzo de 188'7, á bordo del vapor Cz"udad de San
tander.-Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de
V. E. por si se digna ordena,r la ba¡ja de dicho individuo en aquel
ejército y su alta en el batallón Depósito de Denia, en el con
cepto que le corresponde.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.----'Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
13 d@ Junio de 1888.

CASSOLA

~eI1or Capitán general de la Isla de Cn~H!•.

Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vi~ja, en 4
del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue: .

«Habiendo correspondido servir en activo al recluta del
reemplazo de 1887, de la zona de Luarca, provincia de Oviédo;
Juan Lóp~z ¡-érez, hijo de l\licolás y d'e -"-ntonia, el cual
reside en la Habana, como dependiente en el café denominado
«Cristina», tengo el honor de participarlo á V. E., por si se sir
ve ordenar su ingreso en uno de los cuerpos del ejército de la
Isla de Cuba, y que se expida el certificado que lo acredite, para
que surta sus efectos, según determina el artículo:34 de Ía ley
de reemplazos de 1885.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
13 de Junio de 1888.

:JASSOLA

SefiO!' Capitán general de la Isla de t::uba.

Señor Capitán general ¡le {)astilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, con
fecha 2 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

.«En la sumaria que se instruye .1"01' falta de presentación en
C3¡]a al recluta de la zona militar de Oviedo, Fermín Díaz
Estébanez Fernández, número 122 del reemplazo de 188'7
aparece que dicho individuo se halla sirviendo en el batalló~

, Voluntarios que guarnece la plaza de Matan7.as (Isla de Cuba)
y que tiene su residencia actual en la calle de Contreras, núme:
ro 48, dedicándose al comercio de paIlas; ruego á V. E. se digne
dar las órdenes convenientes para que, por el jefe del expresado
batallón, se expida y remita certificaéión que acredite hallarse
sirviendo en el mismo el indicado recluta, y en caso contrario
que se proceda á su busca y captura para res.ponder al resultado
de dicha sumaria.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Junio de 1888.

CASSOLA

. Señor Capitán general de la Isla de (Juba'.

Selior Capitá~ general de t::astilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GOb$tu.~qiórJ; en real
orden fecha 4 de Mayo anterior, se dijo á $ste' deila' GUerr~lo
que sigue:" , ,': , . : ¡::'

. 1l~1 G,oberna~or de la proYtnp~~ de; Sa;n,~~4~J;', 9~j9:á .¡este
M~lllst~I'lO, en 19 d~ .El1Pf;0Ü:l~i)h9' ! lG ~1.J$::sigue:~En at¡jiMi...
}l1~?ijtó á su res~ta:p'l~~'ol~deJ"?~"~;de ,~v!eml:i~e,;i1ití~o, ,(~tntU
á mforme d~ laqQW-l~~O~proVlnclal el.expediente.:qu'e'se il1'bl1ila

:::'¡ ,¡ ".' , ,'" :i" ! , ! ' <, '"'' :'" ,
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instruído con mot,ivo de. no haberse prosentado á ingrosar, en
Caja, l!Uc.t\~·(SO Soba 'iTilhuuuwu, soldado del segundo reem~

pla7;o de 1885, por el alistamiento de Castro Urdiales, la 'cual,
en 3 del corriente, lo evacúa según acredita la copia que E'S ad
junta, lnultando al referido 8'yuntamiento en 50 pesetas por su
falta á lo prevenido en el arto 92 de la leJ de reemplazos.~Y

conforme COn ~l dictamen de la Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V. S, 1. el expediente de referencia; debiendo
significarle que en el día de hoy he comunicado el acuerdo al
alcalde para su exacto cumplimiellto.-De real orden lo traslado
á ~r. E. para los efectos corrcspoll!Hentes, con inclusión de copia
del informe de la Comisión provincial y devolución del expe~

diente que acompañó {t la expedida por ese Ministerio en 14 de'
Septiembre último. » ,

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su c011oci
, miento, consecuente á su comunicación de 1.0 de Septiembre del

arlo. próximo pasado.-;-Dios guarde á V. E. muchosar1os.-Ma
drid 13 de Junio de 1888.

CASSOI.A

Sellor: Oapitán genex:al de UUl'gos/

Excmo. Sr.:-Porel Ministerio de la Gobernaci6n, en real
orden feeha 14 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guúra lo
que sigue:

«El Gobernadol' de la p¡'ovincia de la Cor~iia dijo á este
Ministerio, en 4 de Abril último, lo que sigue:'-:'El sellar vice
presidente 'de la Comisión provincial, con fecha 31 de Marzo
11ltimo, me dice lo que sigue:-'Tengo el honor de devolver ~\

V. E. par<.t que Se sirva hacerlo al Ilmo, Sr. Director general
de Administraci6n local, eladjunto expediente instruído por el
jefe de la zona militar de Pádrón; en averiguación del paradE!ro
del mozo' j1im:m.eI it!oda·~gaae>'.; ¡-él'ez, nÚIll:- 2J de orden y 210
de suerte, comprendido para el s0gundo reemplazo de 188;;; sig
nificándole que dicho interesado ha sido declarado prófugo por
el Ayuntamiento de Dodro, según así lo participa el alcalde de
dicho distrito en comunicación de 3 d~l actuaL-Lo que con in~

'clusión del referido expediente, tongo el honor de trasladarlo 'á
Y. E. en contestación á su sUPElrior escrito de 28 de J uFo pr~xi

mo pasado.-De real orden lo traslado ú V. E. para los efectos
éorresponclientes, cOn devolución del expediente que aComp;¡l.lló
á su escrito de 24 de Junio último.¡ . ,

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci.
miento y consecuente á Su comunicación de 3 de JUIJio del año
próximo pasado.-Dios g'uarde á V. E. muchos ar1os.- Madrid
13 de Junio de 1888.

CJ;SSOLA

Señor Capi tán general de Galieía.

Excmo. .8r.:-El Capitán general de las ProYinc,ias Vascon
gadas, con fecha 29 de Mayo último, dijo á este Ministerio lo
que sigue:

«Habiendo correspondido servir en activo al recluta del
reemplazo de 1886, por la zona de Yergara, núm. 490, Jlngel
Gallal"te¡ll:ui ~g\tiri'e, el cual se halla residiendo en Madruga
(Isla de Cuba), he de merecer de su superior autoridad se digne
ordenar el alta en uno de los cuerpos de ese ejército, y remisión
del certificado de su ingreso en el cnerpo ~í que se le destine, á
:fin de que snrta los efectos prevenidos en tll párrafo tercero del
arto 34 de la vigente ley de reclutamiento,», ,
" ,Lo que de rea16rden traslado á. V. E. para su conocimiento
y :tin.~·que ,se intel'<3San,..-Dios guarde, á V. E. muchos años.
Madrid J3 de Junio de 1888.

c... " .,' CAssor,A

Señor Capitán g'e!leral de la lb,!., d~'C~bll,

Excmo. Sr. :-Por el ,Ministerio de la o-obernación, en real
orden fccha,6 de Ma;yo anterior, Se dijo á este de .la Guerra lo
que sigue:

«El GoBernador civil de la provincia de Sevilla, en 29 de Ene
ro último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Tengo el honor
de pasar a manos de V. S. 1. eopia literal del informe emitido
por esta Comisión provincial, á consecuencia de lo dispuesto por

'esa Dirección General en 12 de Diciembre último, :fcspecto á
que se impusiera al Ayuntamiento dé Osuna, el correctivo que
determina el artículo 92 de la ley vigente reemplazos, por nO
haber formado expediente de prófugo á ilntollio ."rl·abal Gon
'zaie)!;, mozo del reemplazo de 1886, por el cupo de dicho pueblo,
para que en su vistal'Y como interesa dicho cuerpo provincial,
resuelYa ese Centro 10 que estime en justicia.--,-De real orden lo
teaslado á V. E. con inclusión de copia del informe de la Oon.i
sión provincial que se cita, y el expediflnte de referencia, por'
contestación tí, su escrito de 5 de Agosto último.})

Lo·'que de la propia orden traslado á Y. EL para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 9 de Julio del añO pró
ximo pasado.-Dios. guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitá~ general de Andalucía."

Excmo, Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 29 de Mayo último, se dijo á este de fa Guerra lo que
sigue: . . ,

«La Sección de Gobernación del Consejo'de ,Estado, haemiti~
do el siguiente dietamen, en el expediente promovid9 por .José
~orre§, reclamando contra el fallo por el que la Comisión pro
vincial de Ponte,,-edra dedaró soldado sorteable del alistamiento
dé Oangas á Pedro Torres q-i.ago, al revisar en el año último
las excepciones otorgadas en el reemplazo de 1886.-Esta Sec
ción ha examinado el adjúnto expecliénte, promovido por José
'roi:'res, contra el falló en que la Oomisión provirícial de Ponte
vedra, en juicio de revisión verií1cado en el all0 último, declaró
soldado sOl'teallle del reemplazo de 1886 y alistamiento de Can
gas, al hijo del recurrente, Pedro Torres Gago,-De los ante
cedentes resulta.: que en virtud del ou~io da la mencionada Ca-
misi6n provincial, de 18 de Junio del año, próximo pasado, se
instt'uyó el Opol~tuno expediente con citación de los interesados,
para revisar;como se revisó, la excepción que venía disfi'utando
Pedro Torres Gago, de hijo único de padre pobre é impedido
para trabajar, á quien mantiene; qne en sesión de 28 del siguiente
mes de Agosto se dió énanta de. él a la municipalidad, acordando.
ésta, en dicho día, exceptuar del servicio activo al expresado
mozo, con arreglo al núm. l.0, artículo 69 de la vigente ley de
reclutamiento, yen'2 de Septiembre, el alcalde participó este
acuerdo á la Comisión provincial, según lo hahía prevenido; y
por último, que no habiendo recibido ésta el oucio en que así se:
le. comunicaba, declaró soldado sorteable al Pedro Torres, é in~
cluyéndole en tal concepto en la relaci6n que se pasó al jefe de

,la correspondiente zona militár, por Jo que el alcalde volvió á
oficiar á la mencionada Oomisi6n provincial, s"!Jbre el particular,
en 8 de Diciembre y 28 de Febrero últimos, acordando esta COl'

poración se atuviese á lo resuelto ..- Visto el núm. 1.0, articulo
69 de la ley M II de Julio de 1885.-Considerando; que el fallo
del Ayuntamiento, exceptuando del servicio activo á Pedro 'ro
rre'i Gago, se halla. ajustado á la ley, y qUI} la declaración de
soldado sorteable que del mismo mozo llÍzo la Oomisit.ín provin
cial, obedece á la falta de recibo del precitado oficio.-:La Seco'
ción opina que procede reVocar el fallo ele la Comisi6n pr'o-;in.
cial de ¡':¡ontevedl'a y declarar exceptuado.Ml sanie.io activo f!,

:Peclro Torres Gago, con lo demás eonsiguicmte.-Y hahiendo
tenido á hIen el REY (q. D. g.), yen su llcunbl'e:Ia. REINA Regen
te del Reino, resolver de conformidad eOll el pl'eil1serto dicta
men, d'ereiJ1 orden lo ~igb áV. ]j, para Su dOho'cimient'o i é:t'a'cws
corre$pont1tent~!ll. ')' ' ' .

I:.o ~ue de la propia orden traslado á V. E. para~u COUQQj-
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miento y demás flnes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-lVIa~

drid 13 de Junio de 1888.
CASSOLh

Selio1' Capitán general de GnUeia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, en 28 de
Enero último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Debida
mente informado, en cumplimiento de cuanto se dignó orde
narme en su superior comunicación de 7 de Noviembre último,
tengo el honor de acompañar á V. S. I. el expediente- segui
do al mozo "'olián ."-guirre Fruoiz, del reemplazo de 1886, por
el Ayuntamiento de Menaca, eón motivo de no haberse presen
tado á su ingreso el! Caja.-Del citado expediente apareceq1J.e
la omi~ión fué debida al Ayuntamiento, por cuyo motivo, y con
objeto de salvarla, se1e.orden61a inmediata formación del expe
diente de prófugo, é impuso á los concejales 0y secretario de aquel
año la multa de 100 pesetas, que les será exigida en los términos.
que dispone el artículo 92 de la ley de reclutamiento.-De real
orden lo traslado á V. E. con inclusión de copia del informe de
la Comisión provincial que se cita, y el expediente de referencia,
por contestación á su escrito de 17.de Septiembre último.» .

Lo que de la propia orden traslado á V, E: para su conoci
miento, cOI1secuente á su GQmunicación de 7 de Septielnbre del
año próximo pasadó.-l)ios guarde á V. E.· muchos años.-Ma
drid 13 de Junio de 1888.

CASSO!..A

Se110r Capitán gelleral de las P1'0"loc138 Vascongadas.

Excmo. Sr.:-Pol' el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 dé Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 11 de
Pebrero último, dijo á e~te Ministerio lo 'siguiente:-En CUlU

plimiento á su respetable orden de 4 de Noviembre último,
remití á informe' de la ComiSión provincial el expediente que
se incluía, instruido con motivo de no haberse presentado á
ingresar en Caja Severiano ".jo Pellón, soldado del reem
plazo de 1886, por el alistamiento de Laredo; la cual, en 3Ó de
Enero próximo pasado, lo evacuó, según acredita la copia que es
adjunta, multando al referido Ayuntamiento en 50 pesetas, por
su falta á lo prevenido on el artículo 92 de la ley de reemplazos.
-y conforme con el qictamen de la Comisión provincial, tengo
el honor dedevolver á V. S. 1. el expediente de referencia; debien
do significarle que, en el día de hoy, he comunicado el acuérdo
al alcalde, para su exacto cumplimiento.-:De real orden 10 tras
lado á V. E. con inclusión de copia del informe de la Comisión
provincial que se cita, y el expediente de referencia, por contes
tación a su escrito de 15 de Septiembre último.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 31 de Agosto del afio
prÓximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid

13 de Junio de ~888.

CASSÓLA

Señor Capitán genel'al de Bna·g'"Ollit.

_...._._.,;....,.......... -
Excmo. Sr.:-·Por el Ministel'io "de la Gobernación; (~n real

orden feclw. QdE' Mayo anterior, se dijo á E'ste de la: Gnerra., lo
que sigue:' . .

«El Gobernad.or de la provincia'de Sa,ntardér; dijo á.e~+'c Mi~

nisterio,: en 19 de Enero I1ltl1tl.O 10 qrre sig~e;-Eu ~1¡mpHU1ie;:, to,
á su respetable olÍ\.'léli de2 de Agosto tiltimo, r0mití á informe de
l¡¡, Qo~li¡;;i::Jll vrovinc:al el expcíliode riue !!le írielnía, instruído con

motivo de no hl;J,bersl3 presentado á ingresar en Caja Jorge De
ros FUCl'OS, soldado delsegundo reemplazo de 1885, por el alis
tamiento de Castro Urdiales, 'la cual, en 16· del eorriente lo ava.·
cua, según acredita la copia que es adjunta, multando al referido
Ayuntamiento en 50 pesetas, por su falta á lo prevenido en el ar
tículo 92 de la ley.-Y conforme con el dictamen de la Comisión
provincial, tengoel honor de devolver á V. S. el expediente de
referencia, debiéndole significarle que en el día de hoy he como.
nicado el acuerdo al alcalde, para su exacto cumplimiento.-De
real orden.lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes,
con inclusión de copia del informe de la Comisión provincial y
devolución del expeqiente que acompaña á su escrito de 6 de Julio
último.»

Lo que de la propia orden traslado á V; E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 20 de Junio del año
próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid

13 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de BUI·gos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio dn la Gobernación, en real
ord611 fecha 6 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra 10
que sigue: .

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 14 de
Enero último, dijo á e.ste Ministerio lo siguiente:-En cumpli~

miento á su respetable orden de 3 de Noviembre último, remití
á informe de la Comisión provincial el expediente que se incluía,
instruído con motivo de no haberse presentado á ingresar en
Caja llieente Vital ViIlantleva, soldado del segundo reempla
zo de 1885, por el alistaIúientó de .Castro Urdiales, la cual, en 7
del corriente lo evacuó, según acredita la copia que es adjunta,
multando al referido Ayuntamiento en 50 pesetas por su falta á lo
prevenido en el arto 92 de la ley de re~mplazos.-Y conformándo
me con el dictamen {ie la Comisión provincial, tengo el honor de
devolver á V. S. ,el expediente de referencia, debiendo signi
fiearle que en el día de hoy he comunicado el acuerdo al alcalde
para su exacto cumplimiento.-De real orden lo traslado á.
V. E. con inclusión de copias de los informes que se citan y el
expediente de referencia, por contestación al escrito 68 ese Mi..
nisterio de 14 de Septiembre último.»

Lo que de la w'opia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 3 de Septiembre del
año próximo pasado.-Dios guarde ~ V: E. muchos años.-Ma..
drid 13 de Junio de 1888.

CASsoLA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
• orden fecha 4 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
. que sigue: .

«El gobernador de la provincia de Vizca.ya dijo á esíe Mi.
nisterio; en 30 de Diciembre último, lo que sigue:-En cumpli
miento á cuanto V. S. se dignó ordenarme en su superior co
municación de 10 de Noviembre último, y para los efootos que
en su vista se sirva estimar, tengo el honor de,acornpañarle, de~

bidamente informado por la Comisión provincial, el adjunto ex
pediente, instruido al'mozo del segundo reero plazo de 1885, po!'
el alistamíentode'Avecutales, FidellJría Vizeaya, con moti·
va qe nó haberse presentado á su ingreso en C~ja.-Del indica.
do informe de la Comisión provincial, aparece que la omisión
eS debida. únicamente, al Ayuntamiento, en la inteligencia en
que ésté se hallaba, de flue sería bastante GOmo se venía haciendo,., ,

por la ley del 18, reformada por la, del 82, el que el, mozo. fuese
representado por un hermaTl:0 en ~do$ 'losactoe preli:n;linal'es á
la entrega .-Para $ubsana~dicho defecto se ha ordenado la in-

i mediaJa fcirmooión delexp~dieÍ1te de prófugo" éilnpuestQ. al
t AyuntamicllltO! secretario"de aquel año la.mul~d~ lOOpes.etu¡
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que harán efectiva en los términos que determina el arto 92 de
la mencionada ley de reclutamiento, vigente.-De real orden lo
traslado R, V. E. como contestación á la expedida por ese Minis
terio en 17 de Septiembre último, para los efectos correspon
dientes, con inclusión de copia del'informe que se cita y devolu
ción del mencionado expediente.» .

. Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
mIento, consecuente á su comunicación de 6 de Septiembre del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Junió de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Pl'odnehlS Vnseongatlas.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador de la provincia de Santander; dijo á este Mi
nisterio en 17 de Enero último! lo que sigue:-En cumplimiento
á su respetable orden de 10 de Noviembre último, remití á in
forme de la Comisión provincial el'expediente qw.e se incluía,
instruido con mo"tivo de. no haberse presentado á ingresar en
caja 111anrieio Solana Tejera, soldado del seglÍndo reempla
zo de 1885 por el alistamiento de Castro Urdiales, la cual, en 7
del corriente, lo ~vacua, según acredita la copia qu,e es adjunta,
multando al referidó Ayuntamiento en 50 pesetas por su falta á
lo. prevenido eIJ el arto 92 de la ley de reempla,zos .-Y confor
mándome con el dictamen de la Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V. S. el expediente de referencia, debien
do significarle que en el día de hoy he comunicado el acuerdo
al alcalde para su exacto cumplimiento.-De real orden lo tras
lado á V. E. con inclusión de copia del informe de la Comisión
provincial, y devolución del expediente que acompañó á su es
crito de 15 de Agosto último.»
. Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
~fento, consecuente á su comunicación de 3 de Septiembre
del afio próximo pasado.-Dios guarde á V.·E. muchos años.
-Madrid 13 de Junio de 1888,

CASSOLA

de los tenientes de Infantería, D. Trifc)n Montesino "-Iba
D. oJunn Rniz t~bueea, O .. Estnnislao ~a"l\rroRiosca;
D •."ntonio de la!'! Doblas TOI'I'ecilla. en la que se les pro
pone para la Cruz del Mérito Militar, de las designadas para
premiar servicios especiales, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, por resolución de 9 de Mayo últi
mo, se ha servido conceder á estos oficiales la condecoración
para que se les propone, por considerarlos comprendidos en el
artículo 33, párrafo segundo del reglamento de los Cuerpos Dis
ciplinarios de Ceuta y Melilla, aprobado por real orden de 23
de Febrero de 1880.

De real orden 1(} digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dicis guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 181'l8. . •

CASSOLA
Señor Capitán general de G.'auáda.

Rectificaciones

DJRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excrno. Sr. :-En vista cae la instancia promovida por el co
niandante del instituto de Carabineros, con destino en el cuadro

. de reemplazo afecto á la Comandanci~de Santader 1). Fran-. . .,
ciseo 1Jzquiftno y ltlontnrus, en solicitud de que se rectifique
su apellido materno de ltlontnras, con el cual aparece expedi.
do el real despacho del empleo que disfruta, por ser el de Mon
turus el que le corresponde, según su partida de bautismo, el
REY (q.. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha serVIdo acceder á los deseos del interesaao, con arreglo á la
real orden de 25 de Septiembre de 18'";8, debiendo cancelarse el
citado real despacho y expedírsele otr~ ya rectificado, en la for
ma indicada,

~e r~al orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consJgmentes.-DlOs guarde á V. E. muchos aiíos.-Madrid 12
de Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de BIU'gOS. .

"SeñorCapitán general de Burgos.

Retiros

.MANUEL cASSOLA

Señor Capjtán general de (;astilla la Niueva.
Sellar Presidente del (;on~~jo Supremo 'de Guerra y lila"

rina, , .

DIRECCIÓN GENERAl, DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 23 de Marzo último, promovida por el coronel de
Artillería, retirado, D.lj;ugcnlo Franco Homero ,. Ol·te-n,
en súplica de m~jora de retiro con arreglo al artículo 25 d:la
ley de presupuestos de la Isla de Cuba de 1'3 de Julio de 1885
(C. L. núm. 295), y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L nú
mero 135), por haber servid? en dicha Isla el 'tiempo prefijado,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformida~ con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marma, en acordada de 22 de Mayo próximo pasado,
ha tenido á bien concederle el aumento de una tercera parte del
sueldo de 517 pesetas 50 céntimos, que se le asignó por real or
den de 24 de igual mes del a110 anterior, confirmada por otra de
26 de Agosto siguiente, ó sea un total de 690 pesetas al mes, que
habrán de s.atisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, como asimismo. las diferencias de este sellalamiento al
menor que ha venido disfrutanqo desde que en 1.0 de Junio de
1887. causó baja en activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos. - Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid 12 de
Junio·de 18&3.,

:Rec~mpensas

üASSOLA

!"-n~·

DIRECCIÓN GENJ1Jfl,y\,~ DE JNFAN'l'ERÍA

. Excmo,Sr.:-En vista qe la prdpuesia reglamentaria, for
~ulaaa Í?or'~l jefe del batallón Discipiinario de Melilla á favor 1'

Señor Capitán gener.al "de GI'llllada.

Excmo. Sr.:"-Por el Ministerio de la Gobernación en real
orden fecha 12 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: '.

«Visto elexpedit)nte instruido con motivo de haber resulta
do inútil para el servicio activo, el soldado l\llartín Peñas
Sánehez, procedente del segundo reemplazo de ]885, por el
alistamiento de Torres, provincia de Jaén, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
el dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado,
se ha servido resolver que no hay méritos para exigir respon
sabilidad á los médicos que conceptuaron útil, en la capital, al
referido mozo.-De real orden lo digo á V. E. para los efectos
correspondientes, <:on devolución del expediente que acompañó
4 su escrito de 19 de Marzo de 1887.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 6 de Diciembre de
1886.-Dios guarde á V. E. muchos añm!.-Madrid13de .Junio
de 1888.
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~~~~ DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

~ . Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con-

r:j sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Mayo
, último, acerca del retiro del sargento sE'gundo de Carabineros,
'/¡ Sebastián GOllzález Hel'D;lndez, S. M. el REY (g. D. g.), Y

en su nombre la REINA Regente del Reino,.ha tenido á bien con
firmar, en definitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos men-
suales, que por sus años de servicio le .corresponde, y que, en
concepto de provisional, se le asignó por real orden de 31 el e ~1ar

zo próximo pasado (D. O. núm. 75), al concederle dicho retiro
·paraSanhí.car de Guadiana (Huelva).

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "-ndalueia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ,.Ila
rina.

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Ma;yo
último, acerca del retiro del carabinero Lueiano Sáb Fúste¡',
S. M. el REY (q. D. g.) y.en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva" el haber de 28
pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus años de servicio le
correspondé, y que, en coneepto de provisional, se le asignó por
real orden de 31 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. 75), al
concederle dicho retiro para Alicante.
. De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán gen.eral de \'aleneia.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y 1I1a
rina.

Excmo. Sr. :-De conformidad. con lo informado por el Con
'lojo Supremo de, Guerra y Marina, en acordada de 16 de Mayo
último, acerca .del retiro del carabinero ltlanuel Ferl'eiro
Diéguez, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asignó
por real orden de 31 de Enero próximo pasado (D. O. núm. 26),
al concederle dicho retiro para Orense .

De 1"eal 01"i1en lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efectos
comiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genera~ de Galleia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con, lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Mayo
último, acerca del retiro del carabinero ..llifla'és 8aillldol'
Bias, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido Ro bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22'50 pesetas mensuales,.que por sus años de servicio
le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asignó
por real orden de 31 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. 75)
al concederle .dicho retiro pava esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde ~t V. E. muchos aI1os.-Madrid 12
de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (~astma la l'tillc\'a.

Señor Presidente del Consl\io Su)tremo de Glle~rll y 1I1a
I'ina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Mayo
último acerca del retiro del carabinero lUll.teo lUal'torelI
!tlal'i~uhl,S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
haber de 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asignó
por real orden de 14 de Febrero próximo pasado (D. O. núm. ~7),

al concederle'dicho retiro para Palma de Mallorca. ,
De real orden l¿ digo á V. E. para su conoeimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos allos.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.,

SeI10r Presidente del Consejo SUI_re,mo de G.uerl'a y Ila.
rina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Mayo
último, acerca del retiro del carabinero Iligue) Farl'é Tre
put, S. M. el REY (q. D. g.); Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de
28'13 pelletas 'mensuales, que por sus años de servicio le eorres
ponden, y que, en concepto de provisional, se le asig'nó por
real orden de 24 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. 71), al
concederle dicho retiro para Lérida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cat:lluña.

Señor Presidente del Cons~io Sup,'emo de Gllm'ra y Jlla
rina.

Excmo. Sr.:..,....En vista de la propuesta de retiro formulada
á favor del sargento 'segundo de Carabineros, Antonio Hospl.
tal MOl'a~lIes,que deseaba separarse del servicio, quien, por
tal concepto, fué baja en su Cuerpo por fin de Mayo último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reinó, ha
tenido á bien concederle el citado retiro para Plá de San 'rirso,
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Lérida, el haber
provisional de 45 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta correspon
aiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Magrid 12
de Junio de 1888..

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente' del Conse.io Supl'emo de Guerra y JJa
rilla.

Excmo. Sr.:-En vista ·d.e la propuesta de retiro formulada
á favor del sargen~o Segundo de Carabineros ltlanue.l Requc
jo Saco, que deseaba separarse del servicio. quien, por tal con
cepto, fué baja en su Cuerpo por fin de Mayo último, el REY
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(q. D.g.), yen su nOl1l.br~ la RillINA Regente del Reino, ha teni..
do á bien concederle el citado retiro para Verín, abonándosele
por la Delegaeión de Hacienda de Orense, el haber provisional
de 37'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de <-tue
1'ra y ~rarina informa acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efecto se le remi:tirá la propuesta correspondiente..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiehto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

OASSO.tA

Señor Capitán general de Gnlieia.

Señor Presidente del Consejo Supl'eDlo de Guel'l'a y 1'I1a
rloa.

. Excmo. Sr.:-Én vista de la propuesta de retiro formulada á
favor del .sargento segundo de Carabineros lltiguel Barrios
Conde, quien, pOr tal éoncepto;'fué baja en SU: Cuerpo por fin
de lYfáyo ultimo, él REY (g. D, g.), Y en su nombre la REINÁ
Regente del Reino, hit tenido á bien eoncederleel dtado retiro
para Barcelona, abonándosele por la Delegación de Hacienda de
la indicada provincia, el haber provisional de 37'50 pesetas men
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina iMorma
acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le
remith'á la propuesta. correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años .:-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Cápitán general de c;ataluiia,

Señor f>residente del Cooi4ejó Supremo de Guerra y Ma
rlon.

Excmo, Sr.:-Habiendo cumJ'llido la; edad regla~entaria
para el rétiro el carabinero Veoturo 'Pérez Giráldez, quien,
por tal conceptQ, fué baja en su Cuerpo por fin de Mayo úUimo,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el citado retiro para Porriño, abonán~

dosele por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, el haber
provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra.y Marina informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

De real orden lo digo á V:E. para-su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de CaUcia ..
. . .

Señor Presidente del Consejo Supre....o de Guerra y Ba
rJoa,

Excmo. Sr. :-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero Manuel DOpáZÓ San Miguel, quien,·
por tal concepto, fué b8¡ja en su Cuerpo por fin de Mayo último,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro para Orense, abonán~
dosele por la Delegación de Hacienda de la indicada pr@vincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitiyo
que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta
correspondiente .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. machos alios.-Madrid 12
de Junio de 1888. .

üASSOLA
Señor Capitán general de Gallela, .

Señor Presidente del COhfiejo Supremo d~ Guet'.'" y M.'"
fl~3";' .

Excmo. Sr. :-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero 110tolll0 Gutiel'rez Jlaqueda, quien,
por tal concepto, fue baja en su Cuerpo por fin de Mayo ultimo,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro para San Miguel de
Salinas, abonándosele por la Delegación de Hacienda de Alican
te el haber pro-visionaI de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta
correspondiente.

De real orden-lo digo á V. :El. para su conocimiento y efectos'
consiguientes,-Dios guarde á V. E.muchosaños...c..Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA
','

Señor Capitán general de Valeneia .

Señor Presidente del {;onsejo Supremo .de Guerra y ltla
ril\!9..

Excmo. Sr.: -:Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el carabinero Pío llllagdaleno Oliva, quien, por
tal concepto, fllé baja en su Cuerpo por fin de Mayo último, el
REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido tei],ido'á bien eoncederl~el diado retiro para Zarz.a la
Mayor, abonándosele por la Delegación de Hacienda de Cáceres
el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínter;in el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo
que le corresponda, á cuyo efecto se le rerriitir'á la propuesta co~

rrespoildiente. _
De real orden lo digQ á· V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid12
de Junio de 1888.

(JASSOLA

Señor Capitán general de Extl'emadm'a.

Señor Presidente del Coulilejo Supremo de Guerra y lila..
l'iOá,

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el :retiro el carabinero Iltguel Baho l\IavM, quien, por tal
concepto, fué baja en su Cuerpo por fin <W Mayoliltimo, el REY
(q. O. g.), y en su nombre la RE1NA Regente del Reino, ha tenido
á bien e.oncederle el citl\do retiro para Nerja, abOnándosela por la
Delegación de Hacienda de Málaga,. el haber :provisional de 22'50
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca del definitivo que le corresponda, á cu;yo
efecto se le remitirá la propuesta correspondiente, .

])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
<JOnsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años:-Madrid 12
de Junio de 1í388.

CASSOLA

Sañor Capitán general de GI'auada.

Señor Presidente del Cons~io SUpl'enlO de (j}nerf·~.y ]Ua..
t\ina.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada
á favor del oarabinero COlIs'tantino Díez Dajo,que deseaba
separarse del servicio, quien, por tal <JOucepto, fuá baja en sU

Cuerpo por fin de Mayo último, el REY (q, D. g.), Y en su nom
bre la RBINA Regente del Reino, ha tenido á bienoonoederle
el citado retiro para la villa de Aspe, abonándosele por la Dele
gación de Hacienda de Alicante el haber provision~lde 22'50 pe
seta,s m~nsu::l1es', Ínterin el Conse,jo Supremo de Guerra y ~arina
informa acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efeoto
se le remitirá la propuesta correspondiente.

p~ rejl.l OrqtHrlo di/?o á y. E. paraaUcq~oc¡Ql¡ento.,tlt'ectos
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Seiior Capitán general de Valeneia. Sefior Capitángenéral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Conl!lejo Supremo de Guerra y Ila- Señor,Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. rina.

eonsiguientes.-Dios ,guarde á V. E. muchos años.':"'Madrid
]2 de Junio de 1888.

. CASSOLA

Excmo. Sr. :-Habienrlo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el carabinero ~anuel .Ilallo Lootes, quien, por tal
concepto, fué baja en su Cuerpo por fin de Mayo último, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do a bien concederle el citado retiro para la Corulia, abonálido
:sele por la'Delegación de Hacienda de la indicada provincia, el
haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Cons~jo
Supre!Uo de Guerra y Marina informa acerca del définitivo que
l~ corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corr¡'ls-
pondiente. ' ,

De real ()rden la diga á V. E. 'para su conocimientoyefe,ctos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madr.id
12 de Junio de 1888.

CASSOI,A

Selior qapitán general de Galiein. '

Señor Presidente del (;OUlilcjo SUlu·cmo tle Guerra}' Ma
rina.

Elxcmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que desde
esa capital promueve elcarabinero, licenciado, Mfttia~ Marelt
'l'onlás, en súplica de retiro de una peseta diaria, con arreglo
á sus años de servicio y empleo de sargento segundo que disfru
taba al ser baja como desertor, y, á su vez, de los atrasos que
en tal concepto puedan corresponderle/el REY (q. 'D: g.), yen
su nombre la. REINA Regente del Reino, conforme con la acor
dada del Consejo Supremo de Guerra y Marina; de 24 de Abril
último, no ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, en razón á
que en la época en que se dió por cOnsumada su deserción, no
reunía el tiempo mínimun para retiro, y si bien'se le indultó del
delito de rebeliónJy sus anexos, fué destinado, como carabinero,
á extinguir el tiempo de empeño que le faltaba al desertar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y 1I1a
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto' por el Con- •
seja Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Mayo
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al capitán graduado, teniente de Infan.- .
tería, D. JiquUino Sostrada de "'güel'o, al expedirle el reti
ro para la isla de Cuba, por real orden de 16 de Mayo del año
próximo pasado, concediéndole 'el grado de comandante y los 60
céntimos del sueldo de teniente, ó sean 225 pesetas mensúales,
incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á
que tiene derecho, como comprendido en la real orden de 28 de
Septiembre de 1.858 y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de
188'nC. L. núm 13), cuya cantidad habrá de satisfacérsele por
las Cajas de dicha Isla. .

Pe fea! o¡'d<ilp lo digo á V•.E. para su Co:nQCillliellto y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ltfios.':'-Madrid 12
dé Junio de 1888.

CASSOLA

Revistas

DIRECCIÓN. GENERAL DE INFANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista de la. instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, 'en 19 dé Marzo del corriente aiio, promovida por el
capitán, retirado, del Arma de Infantería, D. Antonio .I1hu·!Íft
SiíDón~ en súplica de que ,sé leconeeda pasar la revista por ll['

dio de oficio, el REY (q. D. g.), Y en su no~bre la REIN'A Ü\:l
gente del Reino, conformándose ,con lo informado por el ConR"
jo Supremo dé Guerra y Marina, en acorda.da de 22 d,) MiI,Yo
último, ha tenido á bien acéeder á la petición del interesado, pOI'

hallarse comprendido en el'art.l.° debeal decreto de 26 de Ene-
ro del año actual. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.:-Dios guarde á V. E. much,os años.-Ma.drid 12 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de '\'ragón.

"Señor Presidente del .~C)nsejo Sup..emo de Guerra y ltlll
r.ina,

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr. -En vista de la instancia promovida por el t.~

niente de Infantería, en situación"de supernumerario sin sueldo,
con residencia en esta corte, D • .Ilaouel Fernández Diut,

, en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio activo por
haber terminado el plazo que en dicha situación se le otorgó, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
al arto 4. 0 del real decreto de 6 de Abril d'l 1885 (C. L. número
155), sujetándose para colocación á lo que determina la real
orden de 29 de Febrero último (C. L. núm. 91).

De real arpen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eor,respondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:-Madrid

. 12 de Junio de 1888.

Jli[ANUEL CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla lalWneva.

Selior Director ge~eral de '\'dmlnistr~elón IIUltar.

e1ReuLAR E8 Y D18 P o8 1eION ES
DE LAS DIRECCIONES' GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están concé~

didas en órdenes vigt:\ntes, y teniendo en cuenta la real orden de
13 del actual (D. O. núm. 129), he dispuesto que el comandante
de EjércHo,ca:pitá:¡+ clel0uer'po~ U. Eprl,tte ltl9stanr r PQ~b,
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que se encuentra en situación de excedente en el dis.trito de Ca
taluña, pase á mandar la primera compañía de la Brigada To
pográfica.

Lo que participo á V. E. para SU conocimiento y demás efec
tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Junio
de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Director general de .tI:dministraeión 111l11tür.

Excmos: Señores Capitanes generales de Cataluña y A.ragón,
y Comandantes generales Subinspectores de In~eDieros de
los mismos distritos.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están confe
ridas, he'tenido por conveniente disponer, que los oficiales que á
continuación se relacionan, pasen á los destinos que se expresan,
de"Qiendo ser alta y baja, respectivamente, en larevista de comi
sario del próximo mes de Julio.

Dios guarde á N. E. muchos. años.-Madrid 15 de 'Junio
de 1888.

Excmo. Señor Director general de .tl.dwinistraeióD 111i1itar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la l1lueva,
Valencia, Castilla la Vieja, Pl'ovineias Vaseongadas,
Granada, Burgos y Cataluña, Director general de In
fantería, y Directores Subinspectores del Cuerpo,<en dichos

distritos.

Relación que se cita

D. Isidro LOl'enzo y González A.lberú, médico primero,
ascendido ,á este empleo por real orden de 9 del actual
(D. O.,núm. 127), hallándose destinado en el primer bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 51, al
mismo batallón y reg-imiento, en plaza de médico segundo,
con arreglo á la real ord.en de 29 de Abril de 1882.

» .'ernando Cano de Santa)'ana y Gllibel·t, médico mayor
graduado, primero, ascendido á este empleo por real orden
de 9 del actual (D. O. núm. 127), hallándose sirviendo en el
primer batallón del regimiento Infantería de Isabel n, nú
mero 32, al batallón C~iadores de Madrid,.núm. 2.

» Enl'ique Rebolledo y Langier, médico mayor graduado,
'primero personal, segundo, que, procedente de la Isla de
Cuba, ha fijado su residencia en Málaga, al primer bata
llón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33.

D. José Gareía y lUoreno, médico segundo, que sirve en el
segundo batallón del r~gimiento Infantería de Andalucía,
núm. 55, al primer batallón del do Isabel n, núm. 32, de la

, misma arma.

-. Dnniell-alop y Juan, médico mayor graduado, primero
personal, segundo, que, procedente de la Isla de Cuba, ha
fijado su residencia en Madrid, al seguFldo batallón del re
gimiento Infantería de Andalucía, núm. 55.

)) José Plana y "orca, médico segundo, quien al concedér
sele el regreso de la Isla de Cuba, como enfermo, por real
orden de 23 de Abril último (D. O. núm. 94), ha fijado su
residencia en Barcelona, al primer batallón del regimiento
Infantería de San Quintín, núm. 49.

'1> Enrique Ga"a~dá ."Valentí, médico segundo, que sirve
. en el hospitalmilitar de Madrid, al hospital ,militar de

Barcelona.
J A.ngel Rodríguez y Vázquey., á quien por real orden de 9

del actual (D. O. ,núm. 127), se ha concedido ingreso en el
Cuerpo, con el empleo de médico segundo, al hospital mi
litar de Madrid.

Madrid 15 de J urlÍo de 1888.

G. Y GO-'¡ENECHE

Licencias

DiRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN ~ILlTAR

Excmo. Sr.:-Concedo al alumno de esa, Academia D. Jo¡¡¡é
Palau de Comasemn, dos meses de licencia, de que ha de ha
cer uso en Palma de Mallorc;a, para restablecer su salud, en vis
tlj, de que, según el certificado facultativo correspondiente que
á la instancia del mencionado alumno ácompaña.ba, le es nece
sario disfrutarla.

Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 15 dé Junio
de 1888.

DESPU¡OL

Excmo. Sellor Director de la A.eademia Gene.'al 111i1itar.

Excmo. Sefior Capitán general de las Islas Ualeal·es.
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